UNPA

Universidad Nacional
de la Patagonia Austral

RIO GALLEGOS, {1 5 FEB 2016
VISTO:

El Expediente N° 64.381/09 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE mediante el mismo se tramita la designacién del Lic. Martin José AGUIRRE, como
Coordinador de Seguridad e Higiene de esta Unidad Académica, a partir del 01 de enero y hasta
el 31 de marzo de 2016, con una remuneracién equivalente a la Categoria Profesor Adjunto —
Dedicacién Simple con cero afios de antigiedad;

QUE por Nota N° 3602/15 el Secretario de Administracion de la UARG certifica la
existencia de crédito presupuestario para la designacién mediante Contrato a Plazo Fijo;

QUE mediante Registro N° 590/15 el Secretario de Hacienda y Administracion de la
UNPA, certifica la existencia de crédito presupuestario para la designacién en un cargo docente
de carécter Interino a Término, con recurrencia del gasto;

QUE el Lic. AGUIRRE viene desempefiandose en dicho cargo desde el 01 de octubre
de 2009, bajo la modalidad de Contrato a Plazo Fijo;

QUE la designaciéon del Lic. Martin José AGUIRRE se realiza en el marco de la
Resolucion N° 211/08-CS-UNPA,;

QUE se debe dictar el instrumento legal respectivo;

POR ELLO:
EL DECANO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
DISPONE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Lic. Martin José AGUIRRE (C.U.LL. N° 20-24336416-8) en el
cargo de Coordinador de Seguridad e Higiene de la Unidad Académica Rio Gallegos de la
Universidad Nacional de la Patagonia Austral, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de marzo de
2016, percibiendo una remuneracion equivalente a la Categoria Profesor Adjunto — Dedicacién
Simple con cero aflos de antigliedad, en el marco de lo establecido en la Resolucién N° 211/08-
CS-UNPA y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

ARTICULO 2°- EL GASTO que demande el cumplimiento del presente instrumento legal sera
afectado a la Fuente de Financiamiento 1.1 — Programa 16 — Subprograma 00 — Proyecto 00 —
Actividad 03 — Obra 00 - Inciso 01 — Gastos en Personal — Partida Principal 01 — Finalidad 03 -
Funcién 04 - PRESUPUESTO 2016.-

ARTICULO 3°- Registrese. Publiquese. Comuniquese. Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Mesa de Entradas y Archivo, notifiquese al interesado,
Jefatura del Departamento Administracién de Personal, Secretaria de Administracién, Direccién de
Economia y Finanzas, Secretaria General Académica, Direccién de Recursos Humanos, Mesa de
Entradas y Archivo para ser enviado al Archivo de Gestién de la Jefatura del Departamento
Administracion de Personal.- ,

DISPOSICION

8jp




